
ERECHO A    ECIR

ÍNTIMO
Asesinato cometido por un hombre con quien la víctima
tenía o había tenido una relación o vínculo afectivo-
sexual o íntimo: marido, exmarido, novio, exnovio o

amante. Se incluye el supuesto del amigo que asesina
a una mujer que rechazó entablar una relacióníntima con él. 

NO ÍNTIMO

CONCEPTO

Asesinato cometido por un hombre

con quien la víctima no tenía

ningún tipo de relación afectiva.

Se incluye el supuesto de una mujer

que sufre una agresión sexual o

intento de agresión y luego es

asesinada; el agresor puede ser un

conocido o un extraño. También

contempla esta tipología el caso del

vecino que mata a su vecina, u

otras razones de género. 
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ERECHO A    ECIR

Aunque 5 de cada 10 mujeres (el 50%) fueron
asesinadas por hombres, no se les ha reconocido
como feminicidios en el año 2021.

En España, desde 2003 hasta 2023, se han
detectado 1.198 mujeres víctimas mortales donde
la mujer mantenía una relación con el agresor.

Aún así, desde 2010 se registran 1.366 mujeres
asesinadas hasta finales de 2022, siendo este
recuento solo en España.

ABÍAS    UE...

@PINYA_COLADA@FEMINARIAN@FREEDA_ES
@QUIEROQUECOMPRENDAS
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